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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Diego Marcos Pedro
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Eulalia
Departamento de Huehuetenango
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Diego Marcos Pedro
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Eulalia
Departamento de Huehuetenango
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Diego Marcos Pedro
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Eulalia
Departamento de Huehuetenango
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0027-2014 de  fecha 12 de  febrero de 2014,  he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Santa Eulalia, del Departamento de  Huehuetenango, con el objetivo de evaluar la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad de Santa Eulalia, del Departamento de Huehuetenango, la ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Deficiencia en documentos de soporte
Deficiencia en operación, registro y control de combustible

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES



                 

1.  
2.  
3.  

Área Financiera

Falta de envío de contratos
Recomendaciones de Auditoría anterior, no cumplidas
Falta de creación de la Unidad de Auditoría Interna

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Augusto
de  Jesus  Pineda  Albizures  (Coordinador)  y  Lic.  Edyck  Aroldo  Bautista  Cornejo
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. AUGUSTO DE JESUS PINEDA ALBIZURES

Coordinador Gubernamental

               

Lic. EDYCK AROLDO BAUTISTA CORNEJO

Supervisor Gubernamental



Contraloría General de Cuentas 1 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Santa Eulalia, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0027-2014 de fecha 12 de febrero de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Municipalidad de Santa Eulalia, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Fondo Común (Bancos), Edificios e
Instalaciones, Construcciones en Proceso de Bienes de uso no Común, Bienes de
uso Común, Proyectos de Inversión Social y Gastos de Personal a Pagar.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Tasas,
Venta de Servicios y del área de gastos, las cuentas: Depreciaciones y
Amortizaciones.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 12 Red Vial, 13 Gestión a la
Educación y 14 Desarrollo Urbano y Rural, considerando los eventos relevantes
de los Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto
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Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

siguientes: 00 Servicios Personales y 03 Propiedad Plante y Equipo e Intangibles.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos

 
Al 31 de diciembre de 2013,  la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades
por un valor de Q.893,418.37,  integrada por 2 cuentas bancarias como se resume
a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), y una Cuenta
receptora; abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron  conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013.
 
Propiedad, Planta y Equipo(Neto)
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1230 presenta un saldo de
Q.95,689,619.43, integrado por las siguientes cuentas: 1231 Propiedad y Planta
en Operaciones, saldo Q.39,707,689.12; 1232 Maquinaria y Equipo, saldo
Q.1,682,032.44; 1233 Tierras y Terrenos, saldo Q.515,290.28; 1234
Construcciones en Proceso, saldo Q.24,025,196.65; Otros Activos Fijos, saldo
Q.7,610.00; 1238 Bienes de Uso Común  Q.29,751,800.94, los saldos de las
cuentas según el Balance General, concilian con los registros del Inventario
General de la Municipalidad al 31 de diciembre de 2013. (Ver Hallazgo No. 2
relacionado con Cumplimiento de Leyes y Regulaciones aplicables).
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Activo Intangible bruto
 
En dicha cuenta se capitalizaron las erogaciones de fondos con destino específico
para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital
fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los lineamientos
contables emitidos por el ente rector. Dichos proyectos se detallan en el Anexo del
presente informe. 
 
PASIVO
 
Gastos del Personal a Pagar

 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2113, presenta un saldo de Q.13,313.08,
que corresponde al valor de retenciones laborales pendientes de pago, por los
siguientes conceptos: Plan de Prestaciones del Empleado Municipal, Timbre y
Papel Sellado, Cuota IGSS, Impuesto Sobre la Renta e ISR Sobre Dietas.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos
 
Tasas
 
Por este concepto, la Municipalidad percibió ingresos durante el ejercicio fiscal
2013, por la cantidad de Q.400.00.
 
Venta de Servicios
 
Las Ventas de Servicios prestados durante el ejercicio fiscal 2013 ascendieron a la
cantidad de Q.410,986.99.
 
Gastos

 
Depreciaciones y Amortizaciones
 
En esta cuenta se registra el valor de las regularizaciones por amortizaciones
efecuada a los gastos de inversión social, cargados en la cuenta 1241 Activo
Intangible Bruto, correspondientes a ejercicios anteriores.  
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5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 11 de
diciembre de 2012, según Acta No.050-2012.

Ingresos

El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q.13,217,442.14, el cual tuvo una ampliación de Q.11,396,359.35,
para un presupuesto vigente de Q.24,613,801.49, ejecutándose la cantidad de
Q.19,976,241.20, (81% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q.76,123.08, 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q.123,023.61, 13 Venta de
Bienes y Servicios de la Administración Pública, la cantidad de Q.60,085.00, 14
Ingresos de Operación, la cantidad de Q.350,907.99, 15 Rentas de la Propiedad,
la cantidad de Q.29,020.28, 16 Transferencias Corrientes, la cantidad de
Q.2,587,300.45, 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q.16,749,780.79;
esta última Clase es la más significativa, en virtud que representa un 84% del total
de ingresos percibidos.

Egresos

El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q13,217.442.14, el cual tuvo una ampliación de Q.11,396,359.35,
para un presupuesto vigente de Q.24,613,801.49, ejecutándose la cantidad de
Q.20,366,032.39 (83% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q.2,329,919.94, 11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de Q.1,337,346.68,
12 Red Vial, la cantidad de Q.7,702,085.88, 13 Gestión a la Educación
Q.2,694,188.43, 14 Desarrollo Urbano y Rural Q.3,815,691.46 y 15 Salud y
Ambiente, la cantidad Q.2,486,800.00, de los cuales el programa 12 es el más
importante con respecto al total ejecutado, en virtud que representa un 38% del
mismo.

La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada conforme Acta
No. 003-2014 de fecha 14 de enero 2014.

Modificaciones presupuestarias

En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q.11,396,359.35 y
transferencias por un valor de Q.6,111,104.10, verificándose que las mismas están
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autorizadas por el Concejo Municipal y registras adecuadamente en Módulo de
Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Santa Eulalia, reportó que al 31 de diciembre 2013, no tiene
convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Santa Eulalia, reporto que al 31 de diciembre de 2013, no
recibio ninguna donación.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de Santa Eulalia, reporto que al 31 de diciembre de 2013, no
tiene prestamos vigentes.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias o traslados de fondos a diversas entidades
u organismos, efectuadas durante el período 2013, siendo las siguientes:
 
Transferencias de Capital al Sector Privado
 
Valor de Subsidio Municipal al Instituto de Educación Básica por Cooperativa,
correspondiente al ciclo escolar 2013 por Q.25,000.00.
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5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
eventos de cotización, de los cuales adjudicó 09 concursos, finalizados anulados
00 y finalizados desiertos 00, publicados sin concurso 76, según reporte de
Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiencia en documentos de soporte
 
Condición
Durante la revisión efectuada a los documentos que amparan los gastos incurridos
en el ejercicio 2013, se determinó que hubo deficiencia en el soporte de la
documentación que ampara los mismos, ya que la muestra revisada se estableció
que en varios cheques hacen falta: solicitudes de compra, órdenes de compra,
entradas y salidas de bodega; como ejemplo se detallan los cheques siguientes:
Nos. 05302, 05288, 05585, 05590,05752 y 05739.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 de la Contraloría General de Cuentas de Cuentas,
Normas Generales de Control Interno Gubernamental, Numeral 2 Normas
Aplicables a los Sistemas De Administración General, Subnumeral 2.6
Documentos de Respaldo, establece: “Toda operación que realicen las entidades
públicas, cualquiera sea su naturaleza, debe contar con la documentación
necesaria y suficiente que la respalde. La documentación de respaldo promueve la
transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales,
administrativos, de registro y control de la entidad; por tanto contendrá la
información adecuada, por cualquier medio que se produzca, para identificar la
naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para facilitar su análisis.”
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal, por parte del Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, al no verificar que los gastos ejecutados cuenten
con la documentación necesaria y suficiente que los respalde.
 
Efecto
Limita la transparencia y fiscalización del gasto, al no contar con expedientes con
la documentación de soporte que permita identificar la naturaleza y finalidad de las
operaciones realizadas.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
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Financiera Integrada Municipal, para que previo a la autorización de cualquier
pago, verifique que se cuente con la suficiente documentación de soporte que
respalde el gasto.
 
Comentario de los Responsables
En Acta No. 198-2014, libro L dos, veinticuatro mil cuatrocientos treinta y ocho de
la Contraloría General de Cuentas de fecha 28 de abril de 2014, se discutieron los
hallazgos detectados en el proceso de Auditoria practicado a la Municipalidad de
Santa Eulalia Huehuetenango del período comprendido del 1 de enero al 31 de
diciembre de 2013, en donde los señores funcionarios y empleados responsables
de la entidad, expresaron verbalmente que aceptan los hallazgos comunicados en
su oportunidad, sin presentar en forma escrita ni magnética comentario alguno.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de que el responsable aceptó la deficiencia en el
contenido de sus comentarios.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL TOMAS MAURICIO ESCALANTE SALES 5,000.00
Total Q. 5,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Deficiencia en operación, registro y control de combustible
 
Condición
Al analizar el renglón presupuestario 262 Combustibles y lubricantes, se determinó
que durante el ejercicio fiscal 2013, la Municipalidad adquirió por ese concepto, la
cantidad de Q.764,548.00, para diferentes actividades; sin embargo, no existe
ningún tipo de control que permita la verificación del consumo de estos
suministros. Asimismo, carece del reglamento respectivo que norme o regule el
consumo de los mismos.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, Numeral 1 Normas de Aplicación
General, Sub numeral 1.6 Tipos de Controles, establece: “Es responsabilidad de la
máxima autoridad de cada entidad pública, establecer e implementar con claridad
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los diferentes tipos de control que se relacionan con los sistemas administrativos y
financieros. En el Marco Conceptual de Control Interno Gubernamental, se
establecen los distintos tipos de control interno que se refiere a: Control Interno
Administrativo y Control Interno Financiero, y dentro de estos, el control previo,
concurrente y posterior.”
 
El Marco Conceptual de las Normas Generales de Control Interno Gubernamental,
Título II Principios de Control Interno, Numeral 9 Aplicación a los Sistemas
Contables Integrados, Literal d. Uso de Cuentas de Control, establece: "La
apertura de los sistemas integrados de contabilidad, debe ser lo suficientemente
amplia para facilitar el control de los distintos momentos de las operaciones, así
como de aquellos datos que, por sus características, no formen parte del sistema
en sí; por ejemplo: control de existencias, control de consumo de gasolina, control
de mantenimiento y otras operaciones; se deben diseñar los registros auxiliares
que sean necesarios para controlar e informar al nivel de detalle que la operación
requiera”.
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal, por parte del Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, al no implementar los procedimientos de control
interno que permitan verificar y llevar registro del consumo de combustibles y
lubricantes.
 
Efecto
Riesgo de utilizar en forma inadecuada los combustibles y lubricantes, afectando
con ello el erario municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que establezca un sistema de control interno,
que permita conocer la cantidad y finalidad del combustible y lubricantes que cada
uno de los vehículos municipales consumen.
 
Comentario de los Responsables
En Acta No. 198-2014, libro L dos, veinticuatro mil cuatrocientos treinta y ocho de
la Contralorìa General de Cuentas de fecha 28 de abril de 2014, se discutieron los
hallazgos detectados en el proceso de Auditoria practicado a la Municipalidad de
Santa Eulalia Huehuetenango del período comprendido del 1 de enero al 31 de
diciembre de 2013, el responsable presentó fotocopias de los meses de noviembre
y diciembre de 2013 del libro de Control de Combustibles autorizado por la
Contraloría General de Cuantas. No presentó comentario alguno en forma escrita
ni magnética.
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de que en las fotocopias del libro de control de
combustibles, presentadas por el responsable, no llenan los requisitos de control
necesarios, ya que no detalla el kilometraje inicial y final de los vehículos
utilizados, la persona responsable, ni el tipo de comisión realizada.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL TOMAS MAURICIO ESCALANTE SALES 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de envío de contratos
 
Condición
Se comprobó que la Municipalidad en el ejercicio 2013 suscribió 49 contratos
administrativos; sin embargo, no se cumplió con enviar a la Unidad de Contratos
de la Contraloría General de Cuentas, copia de los mismos dentro del plazo
estipulado por la ley; siendo los siguientes:
 

NOMINA DE EMPLEADOS
 

ORDEN NO
CONTRATO

NOMBRE PUESTO SALARIO

1. 
        

 

01-2013 PEDRO FEDERICO MATEO
TOLEDO

ASISTENTE EN LA
DIRECCION
MUNICIPAL DE
PLANIFICACION

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

2.  
        

 

02-2013 CARMEN PASCUAL MATEO ASISTENTE EN LA
OFIC INA DE
RECEPCION Y
RELACIONES
PUBLICAS

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

3.  
        

03-2013 EUGENIA MICAELA
NICOLÁS PEDRO

BIBLIOTECARIA Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
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 Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

4.  
        

 

04-2013 SILVIA FIDELINA JUAN
JUAN

PROMOTORA DE LA 
OMM
 

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

5.  
        

 

05-2013 FRANCISCO MATEO Y
MATEO

COORDINADOR
OFICINA DE
SERVICIOS PUBLICOS
MUNICIPALES

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

6.  
        

 

06-2013 FRANCISCO GREGORIO
ESTEBAN MATEO

GUARDIAN DE UNA
DE LAS PLANTAS,
PROPIEDAD DE LA
MUNICIPALIDAD DE
ESTE MUNICIPIO

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

7.  
        

 

07-2013 SIMON WALTER
FRANCISQUEZ LUQUEZ

COMISARIO
MUNICIPAL

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

8.  
        

 

08-2013 ESTEBAN PASCUAL (UNICO
NOMBRE Y APELLIDO

PRIMER POLICIA
MUNICIPAL, EN
COMISARIA
MUNICIPAL
 

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

9.  
        

 

09-2013 DANIEL NICOLAS
FRANCISCO FRANCISCO

SEGUNDO POLICIA
MUNICIPAL, EN
COMISARIA
MUNICIPAL

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

10.
     

 

10-2013 SAMUEL PEDRO
SEBASTIAN

TERCER POLICIA
MUNICIPAL, EN
COMISARIA
MUNICIPAL

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

11.
     

 

11-2013 FRANCISCO ANDRES
MATEO

CUARTO POLICIA
MUNICIPAL, EN
COMISARIA
MUNICIPAL

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

12.
     

 

12-2013 DOMINGO SIMON QUINTO POLICIA
MUNICIPAL, EN
COMISARIA
MUNICIPAL

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

13.
     

 

13-2013 MATEO PASCUAL MATEO
MATEO

SEXTO POLICIA
MUNICIPAL, EN
COMISARIA
MUNICIPAL
 

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

14.
     

 

14-2013 PEDRO MATEO PASCUAL SEPTIMO POLICIA
MUNICIPAL, EN
COMISARIA
MUNICIPAL

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

15.
     

 

15-2013 FRANCISCO SIMON
FRANCISCO

OCTAVO POLICIA
MUNICIPAL, EN
COMISARIA
MUNICIPAL

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

16.
     

16-2013 NICOLAS JUAN Y JUAN ADMINISTRADOR DEL
MERCADO NUMERO

UNO

Total: sueldo +
bonificación  +

Aguinaldo + bono
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 UNO Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

17.
     

 

17-2013 ELIAZAR TOMAS LORENZO ADMINISTRADOR DEL
MERCANO NUMERO
DOS

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

18.
     

 

18-2013 PASCUAL GREGORIO
ESTEBAN

FONTANERO
MUNICIPAL PRIMERO 

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

19.
     

 

19-2013 LUCAS FRANCISCO LUCAS FONTANERO
MUNIC IPAL
SEGUNDO 
 

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

20.
     

 

20-2013 MATEO DE MATEO FONTANERO
MUNICIPAL, AGUA
POR BOMBEO
 

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

21.
     

 

21-2013  JULIAN NICOLAS FONTANERO
MUNICIPAL, AGUA
POR BOMBEO
 

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

22.
     

 

22-2013 JULIO MIGUEL DIEGO
GERONIMO

CONSERJE
 

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

23.
     

 

23-2013 NICOLAS DIEGO ENCARGADO DE
SERVIC IOS
SANITARIOS NUMERO
DOS
 

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

24.
     

 

24-2013 PEDRO ESTEBAN ENCARGADO DE
SERVIC IOS
SANITARIOS NUMERO
UNO
 

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

25.
     

 

25-2013 LUISA PABLO MIGUEL ENCARGADA DE
SERVIC IOS
SANITARIOS NUMERO
TRES
 

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

26.
     

 

26-2013 CARLOS MARCOS
CASTAÑEDA MARCOS

RECOLECTOR DE
BASURA

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

27.
     

 

27-2013 MIGUEL MATEO SANTOS RECOLECTOR DE
BASURA
 

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

28.
     

 

28-2013 JUANA PEDRO MARCOS ENCARGADA DEL
CEMENTERIO
GENERAL DE LA
C A B E Z E R A
MUNICIPAL

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

29.
     

29-2013 JESUS FRANCISCO MATEO
PEDRO

PILOTO DEL CAMION
PROPIEDAD DE LA
MUNICIPALIDAD

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
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 MUNICIPALIDAD Aguinaldo + bono
catorce =  Q
34,300.00 anual

30.
     

 

32-2013 GREGORIO GEOVANY
LOPEZ GASPAR,

RECEPTOR GENERAL
Y ENCARGADO DEL
IUSI AFIM

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
54,955.00 anual

31.
     

 

33-2013 JORGE LUIS GARCIA
MIGUEL,

Encargado de
Contabilidad, Cajero
General y Encargado
del Fondo Rotativo
AFIM

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
70,412.5 anual

32.
     

 

34-2013 EVELIO FELIPE SEBASTIAN
MARTIN,

ENCARGADO DE
ALMACEN, TARGETAS
DE REPONSABILIDAD
E INVENTARIOS AFIM

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q 
54,000.00 anual

33.
     

 

35-2013 LORENZO PASCUAL JUAN, OFICIAL PRIMERO DE
SECRETARIA
MUNICIPAL, de la
SECRETARIA
MUNICIPAL

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
53,065.00 anual

34.
     

 

36-2013 PEDRO YUNIOR RAMON
NICOLAS,

OFICIAL SEGUNDO DE
SECRETARIA
MUNICIPAL (Encargado
de Matrimonios), de la
SECRETARIA
MUNICIPAL

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
36,055.00 anual

35.
     

 

37-2013 MAURICIO ESTEBAN LÓPEZ
DIEGO,

RELACIONISTA Y
COMUNICADOR
SOCIAL MUNICIPAL

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
37,000.00 anual

36.
     

 

38-2913 RUDY LIZANDRO
MALDONADO AGUIRRE,

OPERADOR DE
MAQUINARIA PESADA

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
77,500.00 anual

37.
     

 

39-2013 ARMANDO AMERICO LOPEZ
GARCIA,

ASISTENTE DEL
OPERADOR DE
MAQUINARIA PESADA

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
37,000.00 anual

38.
     

 

40-2013 MATEO JERONIMO PEDRO, MAESTRO DE GRADO 
EN LA ESCUELA
OFICIAL RURAL MIXTA
CASERIO ONONÁ

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
23,500.00 anual

39.
     

 

41-2013 EFRAIN DIEGO FRANCISCO, MAESTRO DE GRADO
EN LA ESCUELA
OFICIAL RURAL MIXTA
ALDEA YOCH,

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
30,250.00 anual

40.
     

 

52-2013 CELESTIAL DIEGO Y DIEGO, MAESTRO DE GRADO
Y DIRECTOR EN EL
PAREJE JOLOM
TENAM DE LA ALDEA
CHIB´AL GRANDE

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
30,250.00 anual

41.
     

 

53-2013 FRANCISCO ANTONIO
FRANCISCO GERONIMO,

MAESTRO DE GRADO
EN EL INSTITUTO 
NUCLEO  FAMILIAR
EDUCATIVO PARA EL
DESARROLLO
(NUFED)

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
30,250.00 anual

56-2013 MATEO JUAN, S E G U N D O Total: sueldo +
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42.
     

 

56-2013 MATEO JUAN, S E G U N D O
ADMINISTRADOR DEL
MERCANO NUMERO
DOS
 

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

43.
     

 

57-2013 DOMINGO MATEO LEÓN
FRANCISCO,

POLICIA MUNICAPAL Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

44.
     

 

58-2013 DIEGO EDUARDO LUCAS
SEBASTIAN,

COORDINADOR DE LA
OFIC INA DE
RECEPCION Y
RELACIONES
PUBLICAS

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

45.
     

 

59-2013 CAMILO ANTONIO BASILIO
DIEGO,

FONTANERO
MUNICIPAL, DEL
AGUA POR BOMBEO

Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

46.
     

 

63-2013 EGIDIO DE LEON
FRANCISCO,

POLICIA MUNICIPAL Total: sueldo +
bonificación  +
Aguinaldo + bono
catorce =  Q
32,558.5 anual

 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, y sus reformas, Artículo 75 Fines del Registro de
Contratos, establece: “De todo contrato, de su incumplimiento, resolución, recisión
o nulidad, la entidad contratante deberá remitir dentro del plazo de treinta (30) días
contados a partir de su aprobación, o de la respectiva decisión, una copia a la
Contraloría General de Cuentas, para efectos de registro, control y fiscalización”.
 
Causa
Incumplimiento a lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado, por parte
del Secretario Municipal al no enviar copia de los contratos suscritos a la
Contraloría General de Cuentas.
 
Efecto
Limita la fiscalización por parte de la Contraloría General de Cuentas, al no contar
oportunamente con copia de los contratos suscritos por la Municipalidad.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal deben girar instrucciones al Secretario Municipal, para que
todos los contratos celebrados por la Municipalidad sean remitidos a la Contraloría
General de Cuentas a más tardar en los 30 días siguientes a su aprobación.
 
Comentario de los Responsables
En Acta No. 198-2014, libro L dos, veinticuatro mil cuatrocientos treinta y ocho de
la Contraloría General de Cuentas de fecha 28 de abril de 2014, se discutieron los
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hallazgos detectados en el proceso de Auditoria practicado a la Municipalidad de
Santa Eulalia Huehuetenango del período comprendido del 1 de enero al 31 de
diciembre de 2013, en donde los señores funcionarios y empleados responsables
de la entidad, expresaron verbalmente que aceptan los hallazgos comunicados en
su oportunidad, sin presentar en forma escrita ni magnética comentario alguno.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de que el responsable aceptó la deficiencia en el
contenido de sus comentarios.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 83, y Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92,
Artículo 56, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL VICTOR MANUEL ALVA ALVARADO 14,677.85
Total Q. 14,677.85

 
Hallazgo No. 2
 
Recomendaciones de Auditoría anterior, no cumplidas
 
Condición
Se comprobó, que la cuenta 1234 Construcciones en Proceso, del Balance
General al 31 de diciembre de 2013, presenta un saldo de Q24,025,196.65,
estableciendose que la misma no se encuentra regularizada, incumpliendo con la
recomendación contenida en el Informe de Auditoría Financiera y Presupuestaria
correspondiente al ejercicio fiscal 2012, referente al Hallazgo No. 1 de
Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables, que establece: “El Alcalde
Municipal debe girar instrucciones al, Director de AFIM, para que regule la cuenta
Construcciones en Proceso, por aquellas obras y proyectos recibidos, en
operación y sin procedimientos administrativos o requisitos legales pendientes de
resolver”.
 
Criterio
El Acuerdo Interno No. A-57-2006 de la Contraloría General de Cuentas, Normas
de Auditoria del Sector Gubernamental, Norma 4.6 Seguimiento del cumplimiento
de las recomendaciones, establece: “La Contraloría General de Cuentas, y las
unidades de auditoría interna de las entidades del sector público, periódicamente,
realizarán el seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones de los
informes de auditoría emitidos. Los Planes Anuales de Auditoría, contemplarán el
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seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones de cada informe de
auditoría emitido. El auditor del sector gubernamental, al redactar el informe
correspondiente a la auditoría practicada, debe mencionar los resultados del
seguimiento a las recomendaciones del informe de auditoría gubernamental
anterior. El incumplimiento a las recomendaciones dará lugar a la aplicación de
sanciones por parte de la administración del ente público o por la Contraloría
General de Cuentas, según corresponda. El seguimiento de las recomendaciones
será responsabilidad de las Unidades de Auditoría Interna de los entes públicos y
de la Contraloría General de Cuentas de acuerdo a lo programado. Las
recomendaciones que se encuentren pendientes de cumplir, deberán tomarse en
cuenta, para la planificación específica de la siguiente auditoría”.
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal, por parte del Alcalde Municipal y la Unidad de
Auditoria Interna, al no dar seguimiento a las recomendaciones contenidas en los
informes de auditorías practicadaspor la Contraloría General de Cuentas.
 
Efecto
Las deficiencias y errores persisten en detrimento del eficiente control interno de la
Municipalidad.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que implemente las recomendaciones
emitidas en los informes de auditorías practicadas por la Contraloría General de
Cuentas; a su vez, girar instrucciones a la Unidad de Auditoria Interna, para que
realice el seguimiento al cumplimiento de las mismas.
 
Comentario de los Responsables
En Acta No. 198-2014, libro L dos, veinticuatro mil cuatrocientos treinta y ocho de
la Contraloría General de Cuentas de fecha 28 de abril de 2014, se discutieron los
hallazgos detectados en el proceso de Auditoria practicado a la Municipalidad de
Santa Eulalia Huehuetenango del período comprendido del 1 de enero al 31 de
diciembre de 2013, en donde los señores funcionarios y empleados responsables
de la entidad, expresaron verbalmente que aceptan los hallazgos comunicados en
su oportunidad, sin presentar en forma escrita ni magnética comentario alguno.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de que los responsables aceptaron la deficiencia
en el contenido de sus comentarios.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL DIEGO (S.O.N.) MARCOS PEDRO 1,750.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL TOMAS MAURICIO ESCALANTE SALES 1,875.00
Total Q. 3,625.00

 
Hallazgo No. 3
 
Falta de creación de la Unidad de Auditoría Interna
 
Condición
Se comprobó que la Municipalidad, durante el ejercicio fiscal 2013, no contrató los
servicios profesionales de un Contador Público y Auditor, para el funcionamiento
de la Unidad de Auditoria Interna Municipal.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República, Código Municipal y sus
reformas, Artículo 81: Nombramiento de funcionarios, establece: “El Concejo
Municipal hará el nombramiento de los funcionarios que le competen, con base en
las ternas que para cada cargo proponga el alcalde. El secretario, el Director de la
Administración Financiera Integrada Municipal -AFIM-, el auditor y demás
funcionarios que demande la modernización de la administración municipal, sólo
podrán ser nombrados o removidos por Acuerdo del Concejo Municipal.” El
Artículo 88 Auditor Interno, establece: “Las municipalidades deberán contratar un
auditor interno, quien deberá ser guatemalteco de origen, ciudadano en el ejercicio
de sus derechos políticos, contador público y auditor colegiado activo, quien,
además de velar por la correcta ejecución presupuestaria, deberá implantar un
sistema eficiente y ágil de seguimiento y ejecución presupuestaria, siendo
responsable de sus actuaciones ante el Concejo Municipal. El auditor, interno
podrá ser contratado a tiempo completo o parcial. Las municipalidades podrán
contratar, en forma asociativa, un auditor interno. Sus funciones serán normadas
por el reglamento interno correspondiente.”
 
Causa
Incumplimiento de la normativa legal, por parte del Concejo Municipal, al no
contratar los servicios profesionales de un Contador Público y Auditor.
 
Efecto
Debilidad en el control interno y riesgo de errores e irregularidades en las
operaciones financieras y administrativas, al no contar con el seguimiento y



Contraloría General de Cuentas 34 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Santa Eulalia, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

supervisión de la Unidad de Auditoria Interna Municipal.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe contratar los servicios profesionales de un Contador
Público y Auditor, para el funcionamiento de la Unidad de Auditoria Interna
Municipal, considerando para el efecto, la terna de candidatos que deberá
proponer el Alcalde Municipal.
 
Comentario de los Responsables
En Acta No. 198-2014, libro L dos, veinticuatro mil cuatrocientos treinta y ocho de
la Contraloría General de Cuentas de fecha 28 de abril de 2014, se discutieron los
hallazgos detectados en el proceso de Auditoria practicado a la Municipalidad de
Santa Eulalia Huehuetenango del período comprendido del 1 de enero al 31 de
diciembre de 2013, en donde los señores funcionarios y empleados responsables
de la entidad, expresaron verbalmente que la Lic. Karla Judith Calderón Padilla
prestó sus servicios como Auditora Interna hasta 31 de mayo de 2013 fecha en
que se retiró por problemas de salud; no presentaron en forma escrita ni
magnética comentario alguno.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de que los responsables confirman la deficiencia
en el contenido de sus comentarios.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL DIEGO (S.O.N.) MARCOS PEDRO 7,000.00
SINDICO PRIMERO JULIO (S.O.N.) LUCAS PEDRO 7,000.00
SINDICO SEGUNDO BALTAZAR ANDRES BALTAZAR FRANCISCO 7,000.00
CONCEJAL PRIMERO RUBEN (S.O.N.) MATEO Y MATEO 7,000.00
CONCEJAL SEGUNDO DANIEL (S.O.N.) MATEO NICOLAS 7,000.00
CONCEJAL TERCERO LILIAN MARGARITA ESTEBAN SIMON 7,000.00
CONCEJAL CUARTO ROGELIO (S.O.N.) FRANCISCO JUAREZ 7,000.00
CONCEJAL QUINTO VICTOR (S.O.N.) LOPEZ PASCUAL 7,000.00
Total Q. 56,000.00

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2013, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que no
se le dio cumplimiento y no se implementaron en su totalidad. (Ver hallazgo No. 2
relacionado con Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables).
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9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 DIEGO MARCOS PEDRO ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 JULIO LUCAS PEDRO SINDICO PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
3 BALTAZAR ANDRES BALTAZAR

FRANCISCO
SINDICO SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013

4 RUBEN MATEO Y MATEO CONCEJAL PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
5 DANIEL MATEO NICOLAS CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
6 LILIAN MARGARITA ESTEBAN SIMON CONCEJAL TERCERO 01/01/2013 - 31/12/2013
7 ROGELIO FRANCISCO JUAREZ CONCEJAL CUARTO 01/01/2013 - 31/12/2013
8 VICTOR LOPEZ PASCUAL CONCEJAL QUINTO 01/01/2013 - 31/12/2013
9 VICTOR MANUEL ALVA ALVARADO SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
10 TOMAS MAURICIO ESCALANTE SALES DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA

MUNICIPAL
01/01/2013 - 31/12/2013

 
10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. AUGUSTO DE JESUS PINEDA ALBIZURES

Coordinador Gubernamental

               

Lic. EDYCK AROLDO BAUTISTA CORNEJO

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
Velar y garantizar el fiel cumplimiento de las políticas de Estado, a través de
ejercer y defender la Autonomía Municipal, conforme lo establece la Constitución
Política de la República y el Código Municipal.
 
Así mismo, la Municipalidad de Santa Eulalia, departamento de Huehuetenango,
visualiza impulsar permanentemente el desarrollo integral del municipio y
resguardar su integridad territorial, el fortalecimiento de su patrimonio económico,
la preservación de su patrimonio natural y cultural y, sobre todo, promover la
participación efectiva, voluntaria y organizada de los habitantes, en la solución de
sus problemas.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
La Municipalidad de Santa Eulalia, departamento de Huehuetenango, es una
institución de derecho público, que busca alcanzar el bien común de todos los
habitantes del municipio, tanto del área urbana como del  área rural, con el
compromiso de prestar y administrar los servicios públicos de la población bajo su
jurisdicción territorial.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)

  

                           
                              
                      


